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Proceso Recurso de Revisión 

Demandante Manuel José Isaza Estrada (antes 
Aníbal Isaza Estrada) 

Demandado Inversiones Agropecuaria Triple Siete 
S.A.S. 

Radicado  05001 22 03 000 2021 00232 01 

Instancia  Primera  

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No.026 

Decisión Niega reposición. 
“… como se dijo en autos del 27 de 
agosto y 21 de octubre de 2021, en cuyas 
decisiones ha sido reiterativo el 
Despacho, que: “Respecto de dichas 
medidas, aunque quien las formula 
refiere aspectos que en su sentir las 
harían procedente por ser el legitimado 
para pedirlas; dice demostrar con la 
probanza aportada al plenario la 
apariencia de buen derecho, y que es 
necesaria, efectiva y proporcional para 
que no le sean causados mayores 
perjuicios con la práctica de la eventual 
diligencia de lanzamiento; el Despacho 
estima improcedente dicho pedimento, 
por cuanto en un primer panorama no la 
encuentra razonable bajo los mismos 
supuestos traídos por el demandante; 
menos aún, dado que, el parágrafo 1° del 
artículo 358 del C. G. P. prevé: “…En 
ningún caso, el trámite de recurso de 
revisión suspende el cumplimiento de la 
sentencia…”. Y sumado a ello, el artículo 
360 Ib. prevé, en tratándose de medidas 
cautelares en el trámite del recurso de 
revisión, que: “Podrán decretarse como 
medidas cautelares la inscripción de la 
demanda y el secuestro de bienes 
muebles en los casos y con los requisitos 
previstos en el proceso declarativo, si en 
la demanda se solicitan.” 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 
2021-040 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 
 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Decide el Tribunal el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, Manuel José Isaza Estrada 

(antes Aníbal Isaza Estrada) frente al auto de 15 de marzo del 

año que transcurre, dentro del recurso de revisión promovido 

en contra de la sociedad Inversiones Agropecuaria Triple Siete 

S.A.S., mediante el cual nuevamente se negó la concesión de 

la medida cautelar innominada solicitada. 

 

 

I. ANTECEDENTES 
 

 
a) Manifestó el recurrente que es claro el argumento del 

despacho respecto lo que prevé el artículo 358 del Código 

General del Proceso, en el que se dispone que en ningún caso 

el trámite de recurso de revisión suspende el cumplimiento de 

la sentencia; pero que ello, no puede ser impedimento para que 

se pueda dictar una medida cautelar innominada, sobre todo, 

ante la respuesta de Datacrédito y las consecuencias que 

pudieran derivarse de la restitución del inmueble, porque de 

obtenerse un fallo favorable invalidando la sentencia del 

Juzgado Doce Civil del Circuito de Medellín, se tendría que 
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solicitar que con base al artículo 359 inciso 3 del C.G.P. la 

restitución del bien en cabeza del aquí demandante.  

 

b) Además, si el legislador implementó este tipo de medidas en 

el Código General del Proceso, es con el fin de que el operador 

judicial en casos como estos pueda suspender los efectos de 

dicha sentencia que pueden ocasionar mayores perjuicios, en 

aras de garantizar la tutela jurisdiccional efectiva, aplicando el 

principio de concentración que prevé el art 5 del C.G.P. 

(evitando una nueva solicitud de restitución).  

 

c) Por lo anterior, solicita se reconsidere y revoque la decisión, 

y conceda la medida cautelar innominada, dado que dicha 

solicitud se ajusta a derecho, se cumplen las premisas que 

prevé el literal c) del artículo 590 del Código General del 

Proceso y es una disposición temporal, mientras se dicta 

sentencia de fondo, para evitar que en caso de un fallo que 

pueda ser favorable a los intereses de mi poderdante,  lo que 

significa oficiar a los despachos encargados de esas diligencias 

los que presentan evidente mora para ejecutar dichas órdenes.  

 

d) Oportunamente la parte contraía descorrió el traslado 

manifestado en esencia que la decisión recurrida se encuentra 

ajustada a derecho,  goza de pleno acierto y legalidad, en la 

medida que conforme se sustentó por el Despacho, el 

ordenamiento jurídico colombiano prevé una norma de carácter 
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procesal -por ende de orden público y de estricta observancia- 

que de manera expresa señala que el trámite del recurso 

extraordinario de revisión en ninguna medida suspende el 

cumplimiento de las órdenes contenidas en la sentencia que a 

la fecha se encuentra ejecutoriada.  

 

Además, el recurso de reposición carece de objeto y deberá 

desestimarse por sustracción de materia, en la medida que el 

día sábado 26 de marzo de 2022 se llevó a cabo por parte de 

la Inspección 14 B de Policía del Poblado la diligencia de 

entrega del inmueble cuya suspensión pretendía el apoderado 

de la parte demandante.  

 

                II. CONSIDERACIONES 

 

1.  En providencia del día 15 de marzo último proferida por esta 

Sala se ha reiterado la postura de que en proceso de este jaez 

resulta improcedente la cautela solicitada. He aquí lo 

pertinente:   

 

“… como se dijo en autos del 27 de agosto y 21 de octubre de 2021, 
en cuyas decisiones ha sido reiterativo el Despacho, que: “Respecto 
de dichas medidas, aunque quien las formula refiere aspectos que 
en su sentir las harían procedente por ser el legitimado para 
pedirlas; dice demostrar con la probanza aportada al plenario la 
apariencia de buen derecho, y que es necesaria, efectiva y 
proporcional para que no le sean causados mayores perjuicios con 
la práctica de la eventual diligencia de lanzamiento; el Despacho 
estima improcedente dicho pedimento, por cuanto en un primer 
panorama no la encuentra razonable bajo los mismos supuestos 
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traídos por el demandante; menos aún, dado que, el parágrafo 1° 
del artículo 358 del C. G. P. prevé: “…En ningún caso, el trámite de 
recurso de revisión suspende el cumplimiento de la sentencia…”. Y 
sumado a ello, el artículo 360 Ib. prevé, en tratándose de medidas 
cautelares en el trámite del recurso de revisión, que: “Podrán 
decretarse como medidas cautelares la inscripción de la demanda y 
el secuestro de bienes muebles en los casos y con los requisitos 
previstos en el proceso declarativo, si en la demanda se solicitan.” 

 

3. En consecuencia, no se repondrá la decisión impugnada. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en 

Sala Tercera Civil de Decisión, RESUELVE NO REPONER el 

auto proferido el día 15 de marzo pasado, por medio del cual 

se negó la concesión de la medida cautelar innominada, por las 

razones anteriormente expuestas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
                 

MAGISTRADO 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Carlos Sosa Londono 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 001 Civil 
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Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 
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